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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2022-00371-00. 
 
El suplicante, mediante su vocero judicial, ha adosado al plenario los soportes 
concernientes al noticiamiento personal realizado en la dirección física de la 
convocada. 
 
Sin embargo, no es factible avalar la referida gestión, en tanto que, en el 
oficio remitido nunca se expusieron los lapsos contemplados para pagar la 
deuda o proponer excepciones, ora de que tampoco se estableció que dichos 
términos, al compaginar el art. 291 del C.G.P., con las disposiciones que 
imponen la remisión de las correspondientes piezas procesales, se surtirían 
desde la data hábil siguiente al recibimiento de la comunicación y sus anexos, 
ya que sería innecesario que la persona acudiera a noticiarse y recibir esos 
mismos documentos.  
 
En fin, han de rectificarse las anotadas falencias, llevándose a cabo 
nuevamente la notificación personal pendiente. Ello, en el interludio de 30 
días, computados a partir de la publicación de este auto, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito erigido por el ord. 1º, art. 317 del Estatuto General del 
Procedimiento. En el mismo período y con similar amonestación, deberán 
aportarse las probanzas tocantes a cualquier acto dirigido a cumplir la carga 
impuesta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE MAYO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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